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LETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАБЦГО 

L&9 l e j o s , órdenes y anunc ios quo h a y a n lo i n s e r t a r s e 
on los Bouir ix í t ) oriuALkB se l ian do m a n d a r a l J e f e P o 
l i t i c o respost ivo, por .viy . o j n lucto se pasarán a i o s 
Editores de los m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Rial orlen de 6 da Abril\de Í839.) 

pmhllra t o d o * Ion "IM . e x c e p t o !<>•• d o m i n g o * . 

PRECIOS ÛE S U S C R I P C I Ó N 

En e s t a oapi ta l , l l e v a d o 4 d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m o n s u a l o s a n t i c i p a d a " ; 
fuera do e l l a , 8*59 a l mes, 9 a l t r i m o s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 28"50 por u n a n o . 

8 e a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n dol BOL ir is , 
p l a t a de S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera d e e s t a oapi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o ( , 

'J d e car ta & l a A d m i n i s t r a c i ó n , oon i n c l u s i ó n dol i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o J 
y en t i m b r e s m ó v i l e s . m 

L a s dispos ic iones do las Autor idades , oxcepto l a s j u e 
sean h i n s t a n c i a do parto no pobre, so i n s e r t a r á n of ic ia l 

. m e n t e ; a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n f o r m a n t e al ser 
< v i c i o n a c i o n a l que d i m a n o do l a s m i s m a s ; pero l a s d e i n 
/ teres part icular pagarán 5 0 cóut imos de peseta por cada 
j l inea do i n s e r c i ó n . 

S u m e r o iiiiil in s o R E N N ШИН d e p e s e t a . 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan eu la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

^obiemo civil 

Sección de Examen de Cuentas 
M u n i c i p a l e s 

C I R C U L A R 

Resaltando que los señorea Aloaldes 
que á continuación se relacionan, signen 
sin presentar las cuentas de la Corpora

ción qno presiden, á pesar de ser amo

nestados por su negligenoia en cumplir 
este se rv ido , en la Circular que pubiioó 
el B O L E T Í N O F I C I A L de 24 de Enero últ imo 
y de la nueva oorreoción que se Impuso á 
loa misinos en la Circular publicada en e| 
mismo periódico ofioial, correspondiente 
«I 7 de Febrero siguiente: 

• Por decreto d;l dia de la fecha, he 
acordado prevenir á las referidas Auto

r idades que, de no presentar las cuentas 
que tienen sin rendi r , dentro del plazo de 
ocho dias, me veré obligado á Imponerles 
el máximún de la multa que maroa el ar

ticulo 184 d é l a vigente Ley municipal , 
en oonsonanoia con lo que determinan 
las Reales órdenes de 19 de Diciembre de 
1878 y 25 de Enero último, procediendo 
después y si el servicio no Be ha verifl. 
o ído , & nombrar comisionados especiales 
qu* pasen á los pueblos & formar de oficio 
las cuentas con dietas, & costa de los o la 

Teros responsables. 
Del contenido de !a presente se servi rán 

a c u s i r reoibo á este Gobierno los señores 
Alca ldes» . 

Ayuntamientos que se hallan en descu
bierto en el servicio de rendición de 
cuentas. 

P a r t i d o de Alcalá de Henares 
Algete . 
Anchóelo. 
Bara jas . 
Campo Real . 
Costada. 
8an Fernando de J a r a m a . 
Valdileoha. 
Valleoas. 
Vicalvaro, 

Partido de Colmenar Viejo 
El Molar. 
Navarredonda . 
Pedrezuela . 
San Agustín. 
San Sebnstián de los Reyes. 

Partido de Chinchón 
Brea. 

P a r t i d o de Getafe 
Aloorcdn. 
Carabanohel Bajo. 
Ciempozuelos. 
Cubas . 
Fuen lab rada . 
Legante. 
Moraleja. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada, 
ídem de Velasoo. 
Valdemoro. 

Partido de Navalcarnero 
Aldea del Fresno. 
Brúñete. 
Chapinería . 
Pozuelo de Alaroón. • 
Sevilla la Nueva. 
Villanueva de Perales. 

Partido de San Lorenzo 
Colmenarejo. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Galapagar . 
Gna<larrama. 
Las Rozas. 
Majadahonda. 
Navalagamella . 
Robledo de Chávela. 
Santa María de la Alameda. 
TorrelodoneB. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardil lo. 

Partido de San Martin deValdeiglesias 
Pelayos. 
San Martin de Valdeiglesias. 

Partido de Torrelaguna 
Navarredonda . 
Madrid 5 de Julio de 1905.=E1 Gober 

nador , Joaqu ín Ruiz J iménez . 
7 4 8 .  3 8 . 

M I N A S 
Debiéndose proceder por el personal 

facultativo de Minas de ta Jefa tura de 
M a d i i d , á la práotioa de demarcación del 
registro, titulado «La Fé» ,núm. 728, sito 

en el paraje aenomlnado Portillo de 
la Mina, de los términos municipales de 
Collado Villalba y Moralzarzal, dentro 
del plazo, á contar desde el dia 10 al 17 
del actual, se hace públioo en este per ió

dico oficial en cumplimiento de lo prevé, 
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 8 de Julio de 1905. El Gober

nador, J . Ruiz J iménez . 
762.—39. 

Diputación Provincial de jVIadpid 
C O N T A D U R Í A  A ñ o d e 1 9 0 5 . — M e s d e J u l i o 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos quo para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores propono la Contaduría á la aprobación de la Excma. Diputa
ción, conformo 4 lo dispuesto on el art. 121 do la Ley Provincial, Keal orden de 
3 1 de Mayo de 1886 y Real decreto do 23 de Diciembre de 1U02. 

Capíteloi 

l . e 

2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
b . ° 

10.° 
11.° 
1 2 . e 

13. • 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras '. 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS | 
Í1ST0S 

Bt paga ¡Medial* Di pago jiftriilt vol u utarios 

25.000 » 10.000 » » 
10 000 > 15.000 » • 
20.000 » 20000 » 

171.175 . » 

5.000 » » 
200 000 » 150.000 » • 

5.000 » 2 0 0 0 » 
» • 3 000 » 
> > э 

25.000 » 15.000 » > 
» » 2.000 » 

2 000 » 4 000 » 
100 000 » » » 

566.775 » 212.000 » 9.000 » 

TOTAL 
Pesetas 

35.000 > 
25.000 
40.000 » 

174.175 » 
5.000 » 

350.000 » 
7.000 » 
300Э » 

» 
40.000 » 

2.000 » 
6.000 » 

100.000 » 

987.775 » 

Madrid i .° de Junio de 1905 .= El Presidente , El M. de I b a r r a . = E l Contador, A n 
drés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 20 de Junio de 1905.—La Diputación provincial, conforme.=E1 Pres iden
te, El Marqués de Ibar ra . = El Diputado Secretario, Pedro V. Baendi<t .=Es copia: El 
Seoretarlo, Simón Viña's . 604.—31. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de S de Junio de 1905 

Señores que asistieron: 
Díaz Agero (Pres idente) , Izquierdo, 

Hévia, Reixa, Oohoa, Fernández de ta 
Vega y L). Guillermo Laínez (Vicepresi
dente) . 

Abierta la sesión á LAS nueve en punto 
de la mifiana bajo la presidencia del se 
ñor D. Alfonso Díaz Agero, Vicepresi
dente de la Comisión provínola!, oon aals
tenoia de los Sres. Vootles facultativos 
D. Baltasar EWnandez Briz y D. Andrés 
J u r a d o de la Parra , f ié leí la y aprobada 
el Aota de la anterior. 

Aoto seguido la Comisión prooedió & 
resolver incidencias del ae:u.*l reemplazo 

y revisión de exoepoiones de afios a n t e 
riores, obteniendo el sigaiente resu l tado: 

Reemplazo de 1905 
Hospicio 

Núm. 197.—Teobaldo Gtra fa l l a Mar
tin.—Soldado por haber resultado út i l . 

Isttina 
Núm. 27.—Ramón Moreno.— Soldado 

condicional comprendido en el oaso p r i 
mero del a r t . 87 de la L * y . 

104.—Domingo Fernández .—Soldado 
por no justificar la exoepoión. 

156.—Faustino Casado Gamito.— Sol
dado por no justificar ta exoepoión. 

166.—Manuel Gonzá ez Martin.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 te la Ley . 

210.—Modesto ü i n l l a Gaic ia .—Sóida
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do condicional comprendido en el caso 
pr imero del ar t . 87 de la Ley . 

254,—Jesúa Moya Malagón.—Soldado 
por no justificar la excepción. 

264.—Valentín Bermejo Muela.— Sol
dado por baber obtenido la talla de 1*546 
milímetroB. 

273.—Tomás García Marina.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

Chamberí 
Núm. 149.—Cristóbal Mariano Cao.— 

Inút i l . Excluido totalmente con arreglo 
al oaso segundo del a r t . 80 de la Ley. 

Reemplazo de 1904 . —REVISIÓN 

Latina 
Núm. 435.—José Menóndez Orantes.— 

Tal la : 1*514 mm. Continúa excluido tem
pora lmente . 

Congreso 
Núm. 308—Agustín* Garafieda H e r 

nando. — Soldado por haber resul tado 
út i l . 

Reemplazo de 1903 . —REVISIÓN 

Latina 
Núm. 181.—Urbano de Agereda F e r 

nández.—Soidado condicional compren
dido en el caso segundo del ar t . 87 de la 
L e y . 

189.—Lino Navar ro González.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

196.—Antonio Larraz Flores.—Soldado 
condicional comprendido en el caso t e r 
cero del ar t . 87 de la Ley . 

201.—Nioasio Lozano Rui/.. —8oldado 
condicional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la L e y . 

206.—Severiano Llórente de Miguel.— 
T a l l a : 1*520 mm. Continúa exoluido tem
poralmente . 

209.—Celestino Fernández Rico.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la L e y . 

212.—Juan Snzo Herrera.—Inúti l . Con
t inúa exoluido temporalmente. 

216.—Jesús Marqués Calvo. —Soldado 
oondioional comprendido en el oaso s e 
gundo del ar t . 87 de la L e y . 

218.—Agustín Herta Rodríguez. —In-
ú t i l . Continúa exoluido temporalmente . 

224.—Pablo Vicente Izquierdo.—Sol
dado condicional cnmprendiao en el caso 
segundo del a r t . 87 de la L e y . 

231.—José Domínguez Soriano.—Talla: 
-1*535 mm. Continúa exoluido temporal
m e n t e . 

235.—Celestino Ajejos Gil. — Soldado 
oondioional comprendido en el caso se 
gundo del ar t . 87 de la L e y . 

236.—Sebastián Martínez García.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la L e y . 

245.—Andrés Remar Maroto.— Inú t i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

247.—Bernardino Valdita Rey.—Pen
diente de t aha . 

253.—Antonio González Asprón .—Pen
diente de reconocimiento. 

257 .—Tonb io Juan Barreras Córdoba. 
—Inút i l . Continua excluido temporal
mente . 

261.—Pedro Blas Rubio.—Taila : 1*523 
m m . Continúa excluido temporalmente . 

262.— Manuel Gurda López.— Pen
diente de reconocimiento. 

265.—Antonio Vendrell Murciano.— 
Soldado oondioiunal comprendido en el 
cace segundo del art . 87 de la Ley. 

268 .— Miguel Aylagas Calvo.—Sóida 
do condicional comprendido en el caso 
pr imero del art . 87 de l.i Ley. 

273.—Nicolás García Frai ie . — Soldado 
oondioional comprendido en el caso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

276.—Enrique Mndrid Pose .—Tal la : 
1512 mm. Continúa excluido temporal
mente 

285.—Justo León Marco.—Talla: 1'539 
mm. Continúa exoluido temporalmente . 

288 .— Manuel Ortea Zur r inero .—In
út i l . Continúa excluido temporalmente. 

290.—Miguel Juno Arrogante.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

093.—José Martín López.— Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*546 mili-
m e t r o s . 

296.—Raimundo Nieto Lozano.—Sol

dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art . S7 de la Ley. 

305.—BernardlnoMoreno Ayuso.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

308.—Pablo de la Mata Panta león .— 
Soldado por haber cesado su exoepción. 

I 311.—Pedro Arturo Pérez Mart ínez.— 
! Inút i l . Continúa excluido temporalmente. 
I 324.—Eladio Rodríguez de la Cruz .— 
| Soldado oondioional comprendido en el 

oaso primero del a r t . 87 de la L e y . 
325.—Cesáreo Garoía Beni to .—Sol

dado oondioional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley . 

332.— Fruotuoso Montalvo Dernia .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley, 

334.—Mariano de Oro Rodríguez.— 
Tal la : l'522 mm. Continúa excluido tem
pora lmente . 

340.—Francisco Sanz Alvarez.—Talla: 
1*533 m m . Continúa exolnído temporal
m e n t e . 

341.—José López González.—Pendien
te de reconocimiento. 

343. —Galo Pleite Pantoja. — Inúti l . 
Continúa exolnído temporalmente. 

358 —Lázaro Portillo Cazorla.—Solda
do por haber ret irado la alegaoión. 

Congreso. 
N ú m . 21.—Julián Rivas Constan.—In

útil . Continúa exoluido temporalmente. 
116,—Patricio Hernánz Revuelta.—Ex

olnído por haber falleoido. 

Paredes de Buitrago. 
Núm. 1.—Mariano González González. 

—Talla: 1*523 mm. Continúa exoluido 
tempora lmente . 

Buenavista. 
Núm. 197.—Higinio Tortis Benedicto. 

—Inúti l . Continúa excluido temporal
mente . 

Reemplazo de 1902 . -REVISION 
Latina 

Núm. 1.—Jaolnto Sáinz de Aja Contrc-
ras.—Soldado oondioional comprendido 
en el oaso segundo del art . 87 de la Ley 
Pendiente de nna revisión. 

3.—Juan Antonio Lozano Peral.—Sol
dado condicional oomprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley . Cumplió 
las tres revisiones. 

| 5 . — E d u a r d o Pato S e g u r a . — T a l l a : 
l '52l mm. Kxoluido por haber oumplldo 
las tres revisiones. 

7.—Santiago Rivas Frontelo.—Exclui
do por haber falleoido. 

9.— Ambrosio Martínez Rodríguez.— 
Inútil . Exoluido por baber oumplldo las 
tres revisiones que previene la Ley. 

11.—Jesús Víaji Ajut.—Soldado oondi
oional comprendido en el caso segundo 
del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las tres re
visiones. 

13.—Dámaso Yebra Abeuza.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
trea revisiones. 

19. —r Santiago CasaB Merino. — P e n 
diente. 

20.— Ben'to Garoía del Moral González^ 
—Inútil . Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la L e y . 

30.—Ju'ián Cuenca Ortega.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

84.—Felipe García Val.—Soldado con
dicional comprendido en el caso ouarto 
del a r t . 87 de la Ley . Cumplió las tres 
revisiones 

45.—Tomás Ramírez Vega.—Soldado 
condioional oomprendido en el cuso se
gundo del art . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

47.—Vicente Codillo Carreira.—Talla: 
1'504 mm. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones. 

57.—Miguel González Pociello.—Solda
do condicional comprendido el cuso cuar 
to del a r t . 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones. 

60 —Manuel Salgado López.—Inútil. 
Exc 'uido por haber cumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

63—Benigno Gómez Olivero.—Solda
do condicional oomprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió , 
las tres revisiones. 

68. —Marcelo Quintana González .— 
Pendiente. 

73.—Florentino Godino Sánchez.—In
útil . Excluido por haber enmplido las 
tres revisiones que previene ¡a Ley. 

81.—Ensebio Higuera Gutiérrez.—In
úti l . Exoluido por haber enmplido laa 
tres revisiones que previene la Ley. 

85.—Pedro Escudero Rodr íguez .—In
útil. Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

8 6 . — J u a n Mollat Tagüefia. — Inútil . 
Excluido por haber oumplldo las tres r e 
visiones que previene la L e y . 

88.—Antonio Pérez Manzanero.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87. Pendiente de una re* 
visión. 

90 . Víoente López Llórente.— Solda
do oondioional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de Ja Ley . Cumplió 
las tres revisiones. 

95.—Enrique Picó Sierra .—Pendiente . 
106.—Saturnino López Gómez—Inút i l . 

Exoluido por haber cumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

114.—Doroteo Rubio Lorenzo.—Inútil . 
Exoluido por haber oumplldo las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

116.—José Antonio Regó Seivane.— 
Soldado condioional oomprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

118.—GerardoCaste'.l Tonseoa.—Talla: 
< 1*525 mm. Exoluido por haber cumplido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
125.—José Diez Fernández — Inúti l . 

Excluido por haber cumplido las tres re 
visiones que previene la Ley . 

126.—Santiago Carrasco Ranz.—Inúti l . 
Excluido por haber cumplido las tres re-

. visiones que previene la Ley. 
130.—Viotorlano García Monsalvez.— 

I Soldado condicional oomprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres r e v i s i o n e s . 

131.—Manuel Muñoz García .—Exolui
do por haber sufrido las tres revisiones. 

133.—Antonio Garoía Andrés .— Sol
dado oondioional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

139 .—Pedro Oroajada R o d r í g u e z . — 
Soldado condioional comprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

143.—Miguel Viso Rodríguez.— Talla: 
1*509 mm. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

117.—Carlos Cebrián Ortlz —Soldado 
condioional oomprendido en el oaso se 
gundo del art . 87 de la L e y . Cumplió las 

; tres revisiones. 
i 149.—Dionisio Muñoz Sánohez.— Sol-
¡ dado oondioional oomprendido en el oaso 

segundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

1 5 1 . — Serafín Bastón Aspiroz.—Ex
cluido por haber falleoido. 

155.—Enrique Tejeiro Blanoo.—Sol 
dado condioional oomprendido en el oaso 
sexto del art . 87 de la Ley . Cumplió las 
tres revisiones. 

158.— Vicente Lanterio Arias .— Sol-
dadu oondioional comprendido en el caso 
primero del a r t . 87 de la L e y . Cumplió 
las tres revisiones. 

171.—Vicente Fernández Muñoz.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segun io d«l nri . 87 de la Ley . Cumplió 
las tres revisiones. 

175.—José Maria Gómez López .—Ta
lla: l '524muí . Exdu ído por haber cum
plido las tres revisiones. 

178.— Manuel Blanco A n t e l a . - T a l l a : 
1*537 mm. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones. 

194.—Manuel Rioharte Aparioio.—Soi
dado condicional comprendido en el c»so 
segundo del a r t . 87 de la Ley. Cumplió 
las treí revisiones, 

i 197.—Juan Nitzario Colorado.— Sol
dado condicional oomprendido en el oaso 
sexto del a r t . 87 de la L e y . Cumplió las 
tres revisiones. 

203-—Urbano Acebedo.—Inúti l . E x 
oluido por haber cumplido las tres rev i 
siones que previene la L e y . 

206.—Tomás Martínez Noya.— Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del a r t . 87 de la Ley . Cumplió 
las treB revisiones. 

210.—Gregor io Moratinos P u e n t e . — 
Inút i l . Excluido por baber oumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

214.—David Velázquez Fernández . -^ 
Penaiente . 

226.—Miguel Mollar A l b o . - Reclámese 
certificación á la Prisión celular. 

•227.—Alfonso González Aviln.— Sóida-, 
do condioional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la L e y . C&mpii0 

las tres revisiones. 
232.— José Pintos Palacios. —Inútil. E*. 

oluido por haber cumplido las tres revi , 
siones que previene la Ley. 

233.—Santos García Redondo.—Inútil. 
Exoluido por haber cumplido las tres rol 
visiones que previene la Ley . 

236.—Julián Labrador Maqueda .—i n . 
út i l . Excluido por haber cumplido la» 
tres revisiones que previene la Ley. 

239.—Rafael Andrés Rodríguez.— Sol. 
dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. CumpH6 
las tres revisiones. 

243.—Cándido Díaz Creoente.—Solda
do oondioional comprendido en el caso se» 
gundo del art . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

248.—Fernando Rodríguez León.—Ta. 
Ha: 1'539 mm. Exoluido por haber cura-
pudo las tres revisiones. 

249.—José Galán Sánchez. — Soldado-
condicional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la L e y . Cumpliólas-
tres revisiones. 

253.—Antonio Subirá Garoía.—Solda
do condioional oomprendido en el oaso-
primero del ar t . 87 de la Ley. Cumplid 
las tres revisiones. 

257.—Venanoio Abanades Bermejo.-— 
Soldado condioional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

260.—Paulino Alonso Juarránz.—Pen
diente. 

261. —Luis Molina de Miguel.—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
sexto del art . 87 de la L i y . Cumplió las
tres revisiones. 

267.—Ricardo Tomás Saja.—Inútil. Ex
oluido por haber oumplido las tres revi , 
siones que previene la Ley. 

268.—Antonio Peña Rodríguez.—Ta
lla: 1*522 mm. Exoluido por haber oum
plido las tres revisiones que previene la 
Ley . 

287.—Pedro Escribano Molero.—Sol
dado condioional oomprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley . Cumplió' 
las tres revisiones. 

201.—Alejandro Maroto Orozco.—Ta
lla: 1*525 mm. Exoluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Hospicio 
Núm. 26.—Franoisoo Ramón Gaztam-

bide Garcia.—Inútil . Esionido por haber 
oumplido US tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Por el Sr. Secretario, X nombre de la 
Comisión, se interrogó al representante 
del distrito que ha ooncurrido en este día 
á verificar las operaciones de Recluta
miento si tenia la absoluta seguridad 
respecto á que los mismos ó sus padres,, 
hermanos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas on cumplimiento de 
lo que dispone el a r t . 129 del Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativa
mente por dicho Representante, el oual 
identificó la personalidad de los intere
sados. 

Igualmente, y en ourapliraiento de lo 
que dispone el art . 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en oada 
oaso á todos los interesados el derecho 
que les asi3te de recurrir en alzada «nte 
el Ministerio de la Gobernación si no es
tuviesen conformes con el aouerdo adop
tado por la Comisión mixt* de Recluta--
miento. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
Aota, que firman el Sr. Presidente de 1» 
Comisión y los Sres. Vooales conmigo el 
Secretario, de que certifico. =» V.° B.* 3* 
El Presidente. Díaz Agero. = El Secreta
rio, 3 . Viflals. 

4 2 2 . - 2 2 . 

j u n t a m i e n t o s 

Batres 
Por Gregorio Vulladolid, vecino de est» 

vi l la , 5e me ha hecho entrega de una res 
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• acuna que ha sido agregada a l l a n a d o 
que C U S Í O . H ' H , de loe vecinos de este pue
blo, en la mañana del día de la fecha* 
cuya procedencia y duefio se ignora, la 
oual tiene las señas que á continuación se 
citan. 

Y para que tal hallazgo llegue A cono
cimiento del que pueda ser su duefio, y 
pueda recogerla, previo pago de los gas 
tos que se han originado dentro del tér 
mino de quinoe días, lo bago públioo A los 
efectos consiguientes. 

Batres 20 de Junio de 1905.= El Alcal
de, Tomfta Corpa.. 

Besen* de la res 
! Una vaca, pe'o castalio, en regulares 
carnes , de unos siete años, corniaita, al 
parecer sin domar, las des orejas rajadas 
y hierro una A en la cadera derecha. 

767.—38. 

Chinchón 
El presupuesto extraordinario forma

do por este Ayuntamiento para pago de 
loa gastos ocasionados para dar trabajo A 
la clase jornalera en el pasado Invierno, 
enumerado por el Sr. Regidor Sindico, 
y aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del día 6 del actual, queda de ma
nifiesto en in Secretaria por término de 
quince días, para qne ¡os veoinos que lo 
deseen puedan examinarlos con sos oom-
probantea y hacer las redamaciones 
que consideren convenientes. 

Chinchón 7 de Julio de 1905.=EI Al
calde, Juan Camacho. 

764.—39. 

Los Santos de la Humosa 
Por dimisión voluntaria del qne la des

empeñaba, se halla vaoante la plaza de 
Farmacéutico t i tular de este pueblo, do
tada con el sueldo annal de quinientas 
pesetas, para el suministro de medica
mentos A unos treinta individuos pobres, 
pagados de fondos municipales, por t r i 
mestres vencidos. 

La población es sana , abundante en 
aguas, dista de la Estación del ferroca
rril de Meco, siete kilómetros, y d é l a ca
beza del partido (AloalA de Henares) , 
diez, 

Los aspirantes dlrigirAn sus solicita-
de», debidamente documentadas, hasta e 1 

día 1.° del próximo mes de Agosto, en 
que expira el plazo de admisión. 

Loa Santos de la Humosa l.° de Julio 
de 1905. = El Alcalde, I . A . Joaquín SAn 
ohez. 

7 5 6 . - 8 8 . 

Robledillo de la Jara 
Las cuentas municipales correspon

dientes al afio de 1904, se hallan de ma
nifiesto en laSecretar iadel Ayuntamiento, 
por término de quince días, A fin de que 
las persenas que lo deseen puedan e x a 
minarlas y presentar las reclamaciones 
que sean justas . 

Robledillo de la J a r a 3 da Julio de 
1905 = El Alcaide, Guillermo Moreno. 

754.—38. 

Tribunal Supremo 

Sala de lo Contencioso-adminiatrativo 
Seoretarfa 

Relación de los pleitos incoados ante 
esta Sala 

D. Vicente Eduardo Blat, contra acuer. 
do del Tribunal del Ministerio de Hacien
da en 23 de Febrero de 1905, recaído en 
expediente de denuncia contra D. Justo 
8. Miguel (Marqués de Cayo del Rey), 
Por cobro indebido de oupones. 

Felipe Ramos Izquierdo, oontra la 
&*al orden expedida por el Ministerio de 

Agricultura en 21 de Enero de 1905, so
bre concesión del Excmo. Sr. D. Francla-
oo Romero Robledo, de la auma de pese
t a s 300 000 para el riego de fincas de su 
propiedad y otras. 

D. Rafael Llanos Baena, contra la Real 
orden expedida pur el Ministerio de la 
Gobernación en 11 de Mayo de 1905, so
bre postergación de cuatro puestos en el 
escalafón. 

D. Pablo Morales Vélez, contra el 
acuerdo de la J u n t a clasificadora de las 
Obligaciones de Ultramar de 21 de Enero 
de 1905, sobre pago de créditos por t í 
tulos do la Deuda do Cuba. 

D. Felipe Ramos Izquierdo, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 26 de Marzo de 1905. 
por la qne se incluye en el Centro téoni. 
co de la Dirección de Prisiones, A don 
Franoisco Subirar , J e t e del Registro ge
neral de dicho Centro. 

Lo que en cumplimiento del art . 36 de 
la ley orgAnica de esta jurisdicción se 
anuncia al públioo para el ejercicio de ios 
derechos que en el referido artículo se 
menoisnan. 

Madrid 2S de Junio de 1905. = K l Secre
tario Deoano, Licenciado Franoisco 
Cabello. 

612.—31. 

evidencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Luis de Aldecoa y - J i m é n e z , Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, interina" 
mente. 

Por el presente oito, Hamo y empozo A 
Antonio SAnchez Armendaúr , natural y 
vooino de esta corte, hijo de JOEÓ y de 
Lucia, de treita y seis años, soltero, pin
tor, y sin domioi'io oonooido, pa ra que 
en el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta eH la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 

J Palacio de los Juzgados , calle del Gene
r a l Castaños, con el objeto de ser redu
cido A prisión; apercibido que, de no ve
rificarlo, serA declarado rebelde y le p a 
r a r á el perjuicio A que hubiere lugar . 

AI mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de 1» poliola judióla! procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
peí o y ojos negros, nariz regular, y en el 
caso de ser habido lo pongan A mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 8 de Julio de 1905.=E. Luis de 
Aldecoa .=E1 Esoribano, Joaquín Fe r r e r . 

766.—39 

D. Luis de Aldecoa y J iménez, Juez 
instructor de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo a' 
procesado en causa por falsedad, conoci
do por los nombres de Eduardo Martin y 
Rosendo Fernández, con los cuales apa
rece domiciliado en las calles det Conde 
Duque, 8, y Quintana, 21 , cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér- j 
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pa la 
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, oon el objeto de reoibirle de 
claración indagatoria y ser reducido A 
prisión; aperoibido que, de no verificarlo, 

serA declarado rebelde y le pararA el per-
juioio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la policía judicial , procedan A l a 
busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este J u z g a d o ó en la CArcel. 

Madrid 3 de Jul io de 1905.—Luis de 
Aldecoa.»-El Escribano, José Alonso F a -
dr ique . 

7 1 9 . - 3 7 . 

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez in* 
terino ae pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Secundino FernAndez y Ramón Cortón, 
cuyas demás filiaoión se deaoonooe, pa ra 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi 
sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sito en 
el Palacio de los Juzgados , callo del G e 
neral Castaños, oon el objeto de respon
der A los cargos que les resultan en oausa 
por injurias, A virtud de querella A ins -
tanoia del Procurador Sr. Soto; aperci 
bidos que , de no verifloarlo, serAn decla
rados rebeldes y les pararA el perjuioio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la policía judicial, procedan A la 
busca de los expresados prooesados, cu
yas señas personales se ignoran y en el 
caso de ser habidos, los pongan A mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 24 de Junio de 1905.—Luis de 
Aldecoa. = E¡ Esoribano, Joaquín Fer rer . 

783.—37. 
CHAMBERÍ 

El Juzgado de pr imera Instancia d e ' 
dis t r i to do Chamberí de esta capital, en 
providenola diotada en veinte de Junio 
úl t imo y del cinco del actual , en autos 
promovidos por D. CesAreo Iradier, tutor 
de los menores, doña Maria de los Dolo
res y D. Ramón Hano Bastillo, oon don 
Fél ix Hano Bastillo, sobre entrega de 
cantidades, ha acordado se oite por pr i
mera vez, por medio de esta cédula, A 
D. Fél ix Hano Bustillo, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en diobo 
Juzgado el dia diez y ocho del actual A 
las diez de su mañana, A fin de que a b 
suelva posiciones, que se formulen por 
la par te demandante ; bajo apercibimien
to que , de no verificarlo sin justa oausa 
que se lo impida, le pararA el perjuioio 
que h a y a lugar en derecho. 

Y pa ra la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 

OFICÍAL de la provínola, la expido en 
Madrid seis de Julio de mil novecien

tos cinco =E1 Escribano Licenciado, Ful -
genoio Muza. 

P . 

D. José PelAez y Rodríguez, Juez de 
pr imera instancia é Instrucción del d is
trito de Chamberf de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Constantino de los Mártires Diestro, h i 
jo de Victoriano y de J u a n a , natural y 
vecino de esta corte, de dieciooho años 
de edad, soltero, matarife, que ha vivido 
en el Camino de la Dehesa de la Villa, 
número 9, bajo, ignorAndose su aotual 
domicilio y paradero , para que en el tér 
mino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez 
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio d¿ los Juzgados , calle del General { 

Castaños, oon el objeto de notificarle uo 
auto diotado por la Superioridad en la 
causa contra el mismo seguida, por hur to ; 
aperoibido que, de no verifloarlo, sera 
declarado rebelde y le p a r a r á el per jui
cio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioía judicial , procedan 
A la busca del expresado prooesado, cu
yas señas personales son: es ta tura r e g u 
lar, pelo castaño, ojos pardos, oolor del 
rostro moreno, visie traje de pana oolor 
avellana, y gorra de trioó negra, y en el 
caso de ser habido lo pong: n A mi dispo
sición en otase de preso comunicado. 

Madrid 4 de Julio de l9U5.=José P e -
IAez.=El Esoribano, Lioenciado Fulgen
cio Muzas. 

7 3 5 . - 3 7 . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia é intrucoión del d is t r i 
to de la Inclusa de esta cor te . 

Por la presente cito, llamo y emplazo A 
Vioente Gómez Loeohes, de sesenta años 
de edad, viudo, hijo de Alejo y de Josefa, 
natural de Valleoas (Madrid), que tuvo 
su último domicilio en el Barrio de las 
Injurias, casa Blanca, núra. 4 . ouyas d e 
más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 67a-
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados , calle del General Castaños, con el 
objeto de reducirle A prisión provisional, 
por tenerlo así decretado la Superioridad 
en oausa seguida oontra él por tentat iva 
de robo, para que responda de los cargos 
que de la misma le resulta; aperoibido 
que , de no verificarlo, serA declarado r e 
belde y le pararA el perjuicio A que hu 
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A t o 
das las Autoridades, y ordeno A los a g e n 
tes de la policía judicial prooedan A la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
oanoso y viste pobremente, y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en la CArcel celular de esta corte. 

Madrid 4 de Julio de 1905.=Luis Ro
dríguez de Llera . = El Escribano, Pedro 
SAnchez Covisa. 

7 3 0 . - 8 7 . 
LATINA 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte, que 
conoce del juioio deolarativo de mayor 
ouantía que se menciona después, ha dio* 
tado y publicado el mismo dia de su fe
cha en aodienoia pública la Sentenoia 
cuyo encabezamiento y par te dispositiva 
dioen así: 

«Sentencia.—En la villa y oorte de 
Madri, A seis de Marzo de mil novecien
tos oinoo, el Sr. D. Luis Rubio y Contre-
ras , Juez de primera instancia y de in s -
•ruooión del distrito de !a Latina de la 
misma, habiendo visto el juicio deolara
tivo de mayor cuant ía promovido y con
tinuado en concepto de demandantes por 
Doña Maria Vicenta López de Goenaga, 
mayor de edad, de estado viuda, sin p ro 
fesión especial determinada; Doña Ange
la Lorenzo López de Goenaga, también 
mayor de edad, de estado soltera, pen
sionista, y D. J u a n Leopoldo López de 
Goenaga, igualmente mayor de edad, 
soltero, Abogado, y como las dos anter io
res de esta vecindad y domioillo, defen
dido por el Letrado D. Eufrasio Belda y 
Moltó y representados por el Procurador 
D. Luis García Ortega y Marín; y como 
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demandados, los dereohos habientes de 
Doña María del Carmen y Doña María de 
loa Dolores, cuyos apellidos y demás oir-
cunstancias no constan, y cuantas o t r a 8 

personas se orean con derecho á nn g r a 
vamen impuesto sobre la casa n ú m e r 0 

veintiséis de la oalle de Antonio'Grilo, d e 
esta oapltal, cayos demandados han pe r " 
maneoido en rebeldía dorante la irain'i-
taolón del juicio sobre cancelación de e x 
presado g ravamen: 

Fallo: Que debo deolarar y deolaro e x 
tinguida totalmente por prescripción, en 
cuanto pueda afeotar á la oasa número 
veintiséis moderno de la calle de las Bea
tas, hoy llamada de Antonio Grilo, de e s 
ta oorte, la menoión de derecho impuesta 
por la escritura de treinta de Sept iembre 
de mil setecientos setenta y ocho, ante e\ 
E'or ibano D. Francisoo de Usilla, q u e 
otorgó Doña Teresa de la Rocha, á favor 
de D, Alejandro AmiroU, en que se] hizo 
constar que la casa número uno ',aotigu<> 
de que es parte la 'reforlda¡número v e i n 
tiséis, se hallaba responsable** uuUegado 
de sei6 mil ducadosjheoho á Doña M a r í a 

del Carmen y Doña María do los Dolores 
por la señora Marquesa de los P ina res , y 
en su conseouenoia, debo oondenar y oon-
deno á cuantos se orean interosados en 
esa menoión de derecho ó g ravamen que 
acaba de reseñarse á éstas, y pasar por 
esta deolaraoión, de la que una vez eje
cutoria se tomara anotaoión marginal de 
extinción en el Registro de la propiedad 
de la Zona de Oaoldente de esta corte, á 
que oorrespande aquella tinca; y no se 
hace expresa oondena de las costas oau-
sadas en este juicio. 

Así por esta mi Sentenoia, que {por la 
rebeldía de los dereohohabientes de Doña 
María del Carmen y Doña María de los 
Dolores, legatarias déla señora Marquesa 
de loa Pinares , y de ouantaa otras perso
nas se consideren oon dereoho á la men
oión ó gravamen referido, se notiflará en 
Estrados y so publicará) además en la 
Gaceta, B O L E T Í N y Diario de Avisos de 
esta oor te , en la forma prevenida por la 
Ley , lo pronuncio, mando y flrmo.=Luls 
Rubio.» 

T para su publicación en el BOLETÍN OKI -
CIAL de la provínola, álosflnes de te rmina
dos en el últ imopárrafodelfalloanterior, l i
bro el presente, visado por el Sr. J aez, en Ma
dr id , A oinoo de Mayo de mil novecientos 
o l n o o . = V . ° B.° Rubio.=»El Escr ibano, 
J u a n García . 

P . 

D. Lus Rubio y Contreras, Juez de ina-
truooión del distrito de la Lat ina de esta 
oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Adela Menéndez Rivas, hija de Manuel 
y María, natural de Madrid, de cuarenta 
y seis años, viuda, costurera, que tuvo 
su domicilio en la oalle de Alfonso VI, 
7, piso ouarto, y cuyo paradero se igno
ra , para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala a u d i e n 
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de cumplir un acuerdo de la Superiori
dad , en oausa que se le sigue por delito 
de robo; apercida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busoa de la expresada procesada, cu
y a s aeflaa personales son: es ta tura alta, 

elo castaño, ojoa pardos , nariz regular 

y oolor bueno, y en el caso de ser hab ida 
la pongan á mi disposioión en este J u z 
gado. 

Madrid 4 de Julio ds 1905. — Luis 
Rubio .=ElEscr ibano , Jul ián Vil lanueva. 

787.—37. 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instanoia del dis
trito de Palacio de esta corte, ea el ex
pediente promovido por D. Adrián Her 
nández de Vila, sobre que se reoiba su 
formación al extremo de justificar la po
sesión á su favor de noveoientos oin-
cuenta y cuatro metros cuaren ta y n u e 
ve oentimetros, comprendido en el solar 
sito en esta corte, barrio de Chamberí, 
oon fachada al Paseo del Obelisco y ca 
lle de Chamartin, comprado por dicho 
señor á D. Luis Drake de la Cerda, Con
de de Vegamar , por escri tura otorgada 
en nueve de Noviembre de mil oohoolen-
tos setenta y cuatro, ante el Notario de 
esta corte, D. Mignel Martínez de L a m a , 
en precio de sesenta mil doscientas 
ochenta pesetas, asignándose al referido 
solar una cabida superficial do ocho mil 
trescientos veinte metros treinta y cua
tro decímetros cuadrados . 

En su virtud, se cita por medio del pre
sente á D. Luis Drake de la Cerda, Con
de de Vegamar, ó á sus herederos si hu
biese fallecido y á las personas á quie
nes pueda perjudioar la inscripción soli
citada, para que comparezcan & r e d a 
mar su dereoho en este Juzgado, dentro 
del término de ciento oohenta días, á 
contar desde el siguiente á la publioaoión 
de este edioto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provínola, en cuyo periódioo se ha he* 
cho la primera citación en el número co 
rrespondiente al día veint icuatro de Di
ciembre úl t imo. 

Madrid ooho de Julio de mil noveoien-
toa oinoo.=V.° B . ° = El aefior Juez de 
primera instancia, Alós .=El Esoribano t 

Licenciado, Juan Infante. 
2 , - P . 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez munioipal del distrito del Con
greso, en el expediente de juiolo verbal 
de faltas seguido en este Juzgado, oontra 
Ramón Novo y Lula Catalina, por maloa 
tratoa á Cipriano Jul ián Quilez, de igno
rado paradero , se cita al referido, para 
que comparezoa en este Juzgado, sito en 
la oalle del León, núms. 4 0 y 42. á cele
brar el referido Juicio de faltas, el día 
22 de Julio próximo, á laa diez de dioho 
dia , debiendo concurrir al mismo, oon los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; aperoibiéndole que, 
de no hacerlo le para rá el perjuioio que 
hubiere lugar . 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 14 de Junio de !905 .=El Se
cretario suplente, Luis Buoeta. 

704.—36. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr . Juez munioipal del distrito del 
Congreso en el expediente de juicio ve r 
bal de faltas oontra Manuel Rodríguez 
Peña, de veintiún años, jornalero,que dijo 
habi taba en la oalle de Recoletos, núme
ro 16, piso bajo, por daños, hoy de igno
rado paradero, se cita al referido, pa ra 
que comparezca en este Juzgado el día 
22 de Julio próximo venidero, á las diez 
de dicho día en el local de este Juzgado 
calle del León, números 40 y 42. debien
do concurrir al mismo en la forma y con 
las previsiones especiales determinadas 
en la Ley de Enjuioiamiento criminal; 
aperoibiéndole que de no haoerlo le para
rá el perjuioio que hubiere lugar . 

Y para au inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provínola, expido la presente 
en Madrid á 17 de Junio de 1905.=E1 
8eoretario auplente, Luis Buoeta. 

709.—36. 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez munioipal suplente del distri
to del Congreso, en el expediente de ju i -
oio verbal de faltas seguido en este J u z 
gado contra Manuel Salazar Martín, por 
lesiones á José Ardura Riesgo, que dijo 
habitar en la calle de la Cava Alta, 19, 
hoy de ignorado paradero, se cita al r e 
ferido para que comparezca en este J u z 
gado, sito en la oalle del León, números 
40 y 42, el día 22 de Julio próximo á laa 
diez, á oelebrar el referido juicio de fal
tas, debiendo conourrtr al mismo en la 
forma y oon las condiciones especiales 
determinadas en la Ley de Enjuiciamien
to or imlnal ; aperoibiéndole que de no 
haoerlo le pa ra rá el perjuioio que hubiere 
lugar . 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAR de la provincia expido la presente 
en Madrid á 7 de Junio de 1905.=E1 Se
cretario suplente, Luis Bucuta. 

705.—36. 

En virtud de providencia diotada por el 
Sr . Juez munioipal del distrito del Con
greso, se cita á Luis de Santiago Rodrí
guez, de ignorado paradero , para que 
dentro del término de tercero dia desde 
que la inseroión de la preaente tenga lu
g a r en el B O L E T Í N OFICIAL de la provín
ola, concurra al looal de este Juzgado, á 
fin de citarle al juioio de faltas inooado 
contra el mismo; apercibiéndole que de no 
haoerlo le para rá el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Madrid 19 de Mayo de 1905. = B . ° V . ° . 
= José Luis Castillejo. = E l Seoretario, 
Luis Buoeta. 

683.—30. 

En vir tud de providenoia diotada por 
el S r . Juez munioipal del distrito del 
Congieso, se cita á Celestino Escobar Gó
mez, de ignorado paradero , para que 
dentro del término de tercero día, desde 
que la inserción do la presento tenga lu
gar en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, conourra al looal de esto Juzgado , á 
fin de citarle al juicio de faltas Inooado 
oontra el mismo; aperoibiéndole que , de 
no haoerlo, le pa r a r á el perjuioio que 
hubiere lugar . 

Madrid 8 de Junio de 1905. = V . ° B.°= 
José Luis Ca8tlllejo.=El Seoretrrio, Luis 
Buoeta. 

584.—30. \ 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal suplente del distrito 
del Congreso, se cita á Simón Aguilar 
Gutiérrez, de ignorado paradero, para 
que dentro del término de tercero día, 
desde que la inseroión de la presente ten
ga lugar en el BOLBTIN OFICIAL de li pro
vínola, concurra al looal de este Juzgado 
á fin de oitarle, y que sea reoonooido por 
el Médioo forense de las lesiones que su
fre; aperoibiéndole que, de no haceilo le 
parará el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid á 21 de Junio de 1905.=V.° B 0 

=Reng l fo .=EI Seoretario auplente, Luis 
Buoeta. 

711.—36. 

En vir tud de providencia d ic tada en 
juioio verbal de faltas, seguido oontra 
Ramón Serrano Alvarez, por escándalo, 
se cita al referido, de ignorado paradero 
pa ra que oomparezoa en este Juzgado el 
d la22de Junio próximo pasado, á las diez 
de dioho dia, á oelebrar el referido juioio 
de faltas, debiendo concurrir al mismo, 
en la forma y oon las prevenolonea espe-
oiales determinadas en la Ley de Enjui
ciamiento Criminal; aperoibiéndole que 
de no hacerlo le pa ra r á el perjuioio que 
hubiere lugar. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CÍALOS la provínola, expido lapresente en 
Madrid á 16 de Junio de 19Ü5. = EI Seore
tario suplente, Luis Buceta. 

710.—36. 
CHAMBERÍ 

En vir tud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, l lama y emplaza á F ra t e rna Or-
maeohea Vivar , ouyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, p a r a 

que en el término de segundo día com, 
rezca en dicho Juzgado , á extinguir u 
pena impuesta en juicio de faltas; baj 0 

apercibimiento de que, si no lo verifica 
le parará el perjuicio á á que haya lu^ar' 

Madrid 21 de Junio de 1905. = V.° B 0 ^ ' 
Montero.=E1 Secretario, Mariano OrdáT" 

5 5 6 . - 2 9 . 

Dirección general del Tesara públh 
j Ordenación general de pagos del Estado 

0 

Habiéndose extraviado dos resguardot 
talonarios, expedidos por la Caja general 
do Depósitos en 17 y 23 deOotubreda 
1895, con los números 191.921 y 191.933 
de ent rada y 55.016 y 55.031 de registro, 
correspondientes á los constituidos á 
nombre y nomo de la propiedad de dona 
Ana Rodríguez y Ortiz, para garantir | 
D. Pedro Serrano y Rodríguez, en el 
oargo de Procurador de esta corte, á dia, 
poaioión del Presidente de la Audiencia 
de Madrid, habiéndose oonaignado una 
nota en el resguardo correspondiente al 
depósito oonstituído oon el número 19l.93g 
de entrada, que por acuerdo direotivo 
queda á disposición del Tr ibunal Supre
mo, importante dichos depósitos 5.000 y 
2.500 pesetas nominales, respectivamente; 
ae previene á la persona en cuyo poder ae 
hallen que los presente en esta Direcoión 
general : en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen loa referidos de
pósitos sino á su legitimo dueflo, quedan
do dichos resguardos sin ningún valor ni 
efeoto, transcurridos que sean dos meBei, 
desde la publicación de esto anuncio en 
la Gaceta de Madrid, y BOIKTIN OFICIAL 
deesta provincia, sin haberlo presentado, 
oon arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 7 de Julio de 1905 = E 1 Direc
tor general , P . E. W . F e r r e r . 

3 .—P. 

LA REGENERADORA 

Sociedad especial minera 
Por aouerdo de la J u n t a direotiva y en 

cumplimiento del Reglamento scoial y 
Ley de Minería, so requiere por primera 
vez á los señores D. Gustavo Oliver, 
don Rodolfo Oliver, D.* Fernand ina La-
torre, D. José Villarroel, D . Manuel 
Alonso de Celada, D. Ramón Torretno-
oha y D. Celestino Vil lanueva, á fin de 
que dentro del término de quince días 
hagan efectivos los dividendos que tie
nen en descubiertos, en la Inteligencia de 
que t ranscurr ido este plazo, se acordará 
la amortización de sus aooiones. 

También se hace públioo que en el 
anuncio de caducidad de aooiones de es
ta Sooiedad, inserto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de treinta y uno de Diciembre últi
mo, se omitió involuntar iamente la 
aooión número oiento setenta y ooho, co
rrespondiente á D. Miguel Caballero, 
que ha sido amort izada. 

Madrid diez de Julio de mil noveoien-
tOB oínco = E 1 Pre8Ídente, R. J . Cbá-
varr l . 

P . • 
ANUNCIO 

La tienda de comestibles si tuada en 1* 
oalle del Pacifico, número doce, propie
dad de D. Pascual Sancho, desde el dieí 
y 8eis del actual pasa á ser propiedad de 
D. Pantaleón Domínguez, y no recono-
oerá ninguna deuda ni débito anterior » 
esa feoha. 

4.—P. 
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